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Este Ministerio, de acuerdo a 19 ipfo'nnado y pr;opuesto por
la Dirección Generard~ Exportación. ha resuelto: -

Primero.-Prorropr hilsta el J,de diciembre de 1985, a partir
de 30 de octubre. de 1984. el ~men de tráfico de pcrfccx:iona
miento activo -ala firma .Hilaturas Luner. Sociedad Anónima».

'con domicilio en 'OnteniCllte (Val~a). apartado. 28, y NJF A-
46133948.. .

Lo'que comunico a V.1. para su conocimiento yefecios.
, Dios ,uarde a V. 1. muchos años.

Madnd. 3 de abril de 1985.-P. D., el Director JO'leral de Ex
portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Ilmo. Sr.: ~uinplidos los tránútes reglamen'!'rios en 'el ~xpe
iliente prom""'do por la Empresa "'az Zublaurre. SoCiedad
Anónima», solicitanllo. prorrop del ~en de tráfico de perfec
aonamientd activo para la importación de alambre de acero y'la
éxi>ortación de ~nos;autonzadopor Ordenes de 14de marzo
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de mayo) y modifica
ción por Orden de 17 de áCIubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de octubre), ,

.Este Miuisterio. de acuerdo 11 lo informado y pr""UCSID por .
la Dirci:ción General de' Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Prorrops por dos años. a partir de 9 de mayo de
1985. el ~"!"n de tráfico de pe'!"!"'Í0namiento activo a la fir
ma 'lJaz Zub.aurre, Socicd¡¡d Anoruma». 'Calle Asuerreka. 7. E,-
bar (GuipúlIIcoa), y NIf A.20.091 518. .

Lo que comunico a V. l. para su IlOnoéimiento y efectos.
Dios f\I'Irde a V. l. muchos años.' . .
Madnd. 4 de abrii de 1985.~P. D.• el Director general de Ex-

portación. ApoIonio .Ruiz Ligero.

lI~o. Sr. Director general de Exportación.
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.Cambíor l1jidales del dio ,de jrlnio de 1Y8.5

RESOWCION de,2¡ dR mayo tk J98.5, tk. /a Direc
ción de la SeguridSit del Estado, por la que se delega
en el Goberntidor civil de Valencia la/acuitad prevista

. en el arJiculo 29 del Decreto .5]2/1974. de U de
o febrero, sobre ~x¡ndslón de extranjeros del ~rritorio

lUlCionaJ. '.' .

Excmo. Sr.: La' existincia de un aran número de extranjeros
residentes en Valencia y" 'Su provincia de forma irregular. sin
cumJ?lir las normas reglamentariamente establecidas, hiI originado
una Incidencia negativa en la seguridad ciudadana, .Dado que la
agilización de los trimites conducentes a la urgente resolución de
los expedientes que se instruyan al efecto, ':"8 a facilitar la solución
de la referida problemática, "se considera necesario hacer uso de la

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ,.: .. , '..
1 franco franC>!s : .
1 libra csterIina ....: ..
1 libra irlandesa , "._ .
1 franco suizo '. .. o • o ••• _ o

100 francos bcIps .
1 marco alemán .

100 liras italianas
1 l10rin holandés
1 corona sueca ..

, 1" corona danesa
I .corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .: ..
lOO escudos portngue... ..
100 yens japone... .. _ ..

1 dólar australiano .
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despacho'lare~ de estar IQIicitaday en.trintite de ñ.soJución.
Para estas cxportaciOIlCS, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectívlllnente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicació)l de esta Orden en el «IIoleUn Oficial del Es1lido».

Tcrccro.-Sc _ticacn en toda IU intearidad los _tantes
extremos de la' Orden de 4 de febrero de 19115 (<<IIoletin Oficial del
Estado» del 19), que ahora. lO amplía.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento 'y efectos.
Dios~e a V. 1. muchos &6os.
Madrid, 25 de abril de 1985.-P. o.. -cI Director ....eraI de

Exportación, ApoIonio Ruizu,eto. .

Dmo. Sr. DirCctA>r...,."..1 ~ Expoitación.

...
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1041 9 CORRECCION de errom de la Orden de JO de

.4idsnbre de 1984 ~erente a los ilvales apr6bados por
la Camisi6n Delegada del Gobierno para Asuntos
Eco1t6micos, propuestos por la Comisión' ejecutiva del
Plan de Reconversión Tmi/. .

.. Advertido crrDr 'co el texto remitido para su publicación de la
citada Orden inserta en el «IIolcUn OfICial del Estado» número 38•
de fecha 13 de tebt'cro- de. 1985, a continuacióll lO formula la
oportuna rectificación:
, En la página 3674.1cgimda colÚÍllna; últimO~ de la citada

Orden, donde dice: «Sociedad Anónima, cineq ailos. con uno de
carencia», debe decir: «Sociedad Anónima, siete años».

ORDEN de 4 de abri/de 19~5 por la fue 3P prorroga
o la firma .Jaz Zubiaurre. Socil'dad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo-para
la importación ,ti! alambreJe acero)' la exportació,n
de .,pillos. . . , .. ,

10417

10418 OJWEN de 2.5 de IIbriI de 198.5 por /Q que se modifICa
a la firma «Balay. Sociedad An6nima»,el régimen de
tr4/ico de perfeccionamiento activo para la importa
.ión de cIul¡xi de acero y /Q exporIIJCión de 1000adoras.

Dmo. Sr.: CumplidOllos trintites rcg)amentarios en elexpedien
te promovido por la Empresa «Balay, 'Sociedad Anónim.... IOlici
laodo modifi<:ación del róllimen de tráfico de pcrfeccionanúento
~vo para la im~ÓI1 de ebapa de acero y la exportación de
IaVllduras. autorizado por Ordenes de 4 de febrero de 1985
(<<IIoletin Oficial del Estado» del 19). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo inforniado y propuesto por la
Dim,:ción (leneraI de )¡xportación. hiI resuelto:. " >

Primcro.-ModifIoar el Riimen de tráfico de pcmoaonamiento
activo a la firma «Balay, Sociedad Anónima>o, con domicilio·en
carretera Montailana, 19, Z&ragoza, Y NIF A-SOOO2.666. en el
ICDIÍdO de incluir nuevas J!ICI'CllI1CÍ8S de importación: .

14. RodanúenlOl 6204 'ZZ, de la P. E. 84.62.09.1.
15. Resistencia calentador, tensión 220/240 V. Potencia.

1.000/f.lXJ!l W; lonaitud tubo, S70 milimetros útiles, y material de
acero InolUdable, AISl·304. de la P. E. 85.12.90.2.

16. Fuelle embocadwa de etileno poliP!"pileno de dureza SO
lb., ~or¡ti.. prueba de envejccim~toartificial s/D1N S3.508, de
~ón I/DIN 53.568 y,'" _n fieale al a¡ua:caliente con
disolvente I/DIN S.321. de la P. E. 84.40.48. .•

17. Marco puerta de ABS, lratamicnto .a1cromado Cr 0,25
NlCO • de la P, E. 84.40.48. .'.

Como mÓdulos contables podrán reponerse dos rodamientos
por cada lavadora exportada y una unidad de las restant.. piezas, .
tambiál por lavadora exportada. .

_"ndo.-Las exPllttacioncs que se hilyan efectuado desde el 17
de oepticmbre de 1984 tamb~n podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho .-constar .eA la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de

,
I
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